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. CORPROSERCOL C.A. 

CORPORACION PROMOTORA DE SERVICIOS CONSTRUCCIONES LEON 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2014 

Arquitecto 

JULIO SALOMON ENRIQUEZ ESCALANTE o 

22 09-094 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a usted, que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de accionista fa 

hoy 12 de Diciembre del 2014 resolvió elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO 

ras CORPROSERCOL C.A. CORPORACION PROMOTORA DE SERVICIOS CONSTRUCCIONES LEON en esta sesión celebrada el día de 

£ 
AÑOS. Y suplir al Dr. ALFREDO LOPEZ PAREDES que fue elegido el 2 de Febrero del 2006 inscrito su nombramiento en el registrador 

mercantil en foja 12395, con número 2353 y anotada el 3 de febrero del 2006 bajo el número 5159 del repertorio ante la REGISTRADORA 

MERCANTIL ENC. Zoila Cedeño Sellan del Cantón Guayaquil. Para su conocimiento la compañía COPROSER CORPORACION PROMOTORA 

DE SERVICIOS C.A. SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO XXI AB. MARCOS DIAS CASQUETES EL 

11 DE AGOSTO DE 1993 INSCRITA EN El Registrador Mercantil el 15 de Junio de 1994 se reforma los estatutos mediante escritura pública 

en la notaria trigésimo del Dr. Piero Aycart V. otorgada con fecha el 5 de enero del 2004 inscrita en el Registrador Mercantil con fecha 29 

de Junio 2004 anotado bajo el número 18.253 del repertorio. cs 

Fue inscrita la minuta de escritura pública DE REACT IVACION, CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTO el 1 de Diciembre 

del 2014 en la Notaria TRIGESIVIA QUINTA DEL:CANTON GUAYAQUIL AB.MARÍA VERONICA ZUÑIGA RENDON y Con fecha diez de 

Diciembre del dos mil catorce en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCV — INC= DINASD SD — 14- 0029612, DICTADA POR 

LA Subdirectora de Disolución Ab. Carlota Camacho Coello, el 6 de Noviembre del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la REACTIVACION de la compañía denominada: COPROSER CORPORACION 

PROMOTORA DE SERVICIOS C.A. cambio de denominación por la de CORPROSERCOL C.A. CORPORACION PROMOTORA DE SERVICIOS 

CONSTRUCCIONES LEON Y Reforma del Estatuto de fojas 121,159 a 122.225 Registro Mercantil número 5.223. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de las inscripciones respectivas. 

Tendrá usted la Representación Legal Extrajudicial de la Compañía en forma individual y con limitación conforme lo establece el estatuto 

social. > " 

Sírvase usted dejar constancia de su aceptación el pie de la presente comunicación, 

Deseándote éxitos en sus nuevas funciones a desempeñar, me despido de usted 

Atentamente, 

Maia apra 
CORREA    ESPERA! 

_ SECRETARIA AD-HOC 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO POR EL PERIODO DE CINCO AÑOS 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2014 

JULIO SALOMON ENRIQUEZ ESCALANTE 
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Dirección: Ciudadela Guayacanes Mz. 226 Villa 10 Teléfonos: 6037686 — 0985371624 

Email: coproserca(Yhotmai!l.com 
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NUMERO DE REPERTORIO:65:420 N _ 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2014 
/ _ HORA DE REPERTORIO:10:04 , 

/ / | / di 
/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ,- 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil catorce” queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía Ñ 
CORPROSERCOL CA. CORPORACION PROMOTORA DE 
SERVICIOS CONSTRUCCIONES LEON, a favor de JULIO 
SALOMON ENRIQUEZ ESCALANTE, de fojas 54.082 a 54.084, 

= Registro de Nombramientos número 17.575. 
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Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 
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La Tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos” 
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